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y NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON
GUAYAQUIL

PRIMERA

COPIA DE LA ESCRITURA DE

CESION DE. PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA

COMPAÑIA MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A.

POR EL SEÑOR SERGIO ENRIQUE PEREZ VALDEZ. 
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SCRITURA NUMERO: 414/74 sonoAr

, o L o - CESIONDE PARTICIPACIONES A FA=”

dCoCECUADOR CEL da VERICULOS S.A. POR EL SEÑOR SER-
. Z AAA

7e > o. ni EN GIO ENRIQUE PEREZ VALDEZ. Í===io
, eL O .CUANTIA: INDETERMINADA:41 5 u

y po XXXX= X= X= X=X=XXaMOA

ca "En la ciudad de Guayaquil, Capital de'la Provincia dél fuán

o |1y33 República del Ecuador,-hoy día viermes veintisgdis de d8-

10 bríl de mil novecientos setenta.y cuatro,ante -mí, doctor JOR-

“s GE JARA GRAU; abogadg, Notario de este Cantón, comparecén:-

por una:parte, el señor SERGIOENRIQUEPEREZVALDEZ, quien -

| declara ser ecuatoriano, ¡CtaSado, ejecutivo y domiciliado en

se esta ciudad; por sus propios derechosya nombre y en repre-

= ss | sentación de la Compañía "Industrial Inmobiliaria Chepeval C,

z 1.6 jtda, en su calidad de Director-»Cerente, según nombramiento

A a que acompaña; y, por otra parte, la compañía "Maquinarias y

7 “e Vehículos S.A.*; representada por el :señor RICARDO HOMEROmul

a |RRAGUIJIMENEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecu-

20 tívoy y domiciliado en esta tiudad, en su calidad de Gerente”

yy ¡ensral, según nombramiento que acompaña; mayores de edad, car

22 paces para obligarse y contratar,aquienes de conocer doy fe

za] l02 mismos que me manifiestensuvoluntadde otorgar este es-
2a critura pública de cesión de participaciones,sobre

25 jeto y resultados están bien instrufdosyalaqueproceden|

26 | 92 una mánera libre y espontánea;paraquelaautoriceme pre-

22 sOeanla minuta que dleasii

28 SEÑOR NOTARIO: En el registrode escrituras púlíficas a +
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go, Sírvase protocolizar una de transferencia de participacio-
=

nes en que consten las siguientes cláusulass=---==oo--=-=-- -
 

e

PRIMER AJ- COMPARE-CIENTES.- Comparecen al otorgamiento
 

de esta escritura: .a) Señor Sergio Enrique Pérez Valdez por
 

sus propios derechos y en representación de la Compañía "In-
 

dustrial Inmobiliaria Chepeval Co Ltda." en su calidad de Di-
 

rector-= Gerente.- b)Señor Ricardo Homero Muirragui Jiménez
 

en representación de:la Compañía "Maquinarias y Vehículós S.A
 

x

en su calidad de Gerente Céneralir=-oo-=-oooonoZ—-io
 

S E GUN DA.ANTECEDENTES.- a) Ante el Notario Público del
 

Cantón Guayaquil'doctor Jorge Jara Crau, el día-diecinueve de
 

Diciembre de mil novecientos setenta y tres se'otorgó la es-
 

critura pública de constitución de la compañía “Industrial In¿
 

mobiliariav Chepeval Co.itda.*”" la misma que se inscribió en el
 

_Registro: Mercantil el catorce de Enero de mil novecientos se+
 

A

tenta y cuatro.- b)"£l socio señor Sergío Enrique Pérez Vall
 

dez es propietario de setecientas participaciones de diez mij L
 

sucres cada una.» ec) En sesión de Junta General Extraurdina-
 

_ria deSocios de la Compañía "Industrial Inmobiliaria Chepe-
 

val Coltda." celebrada el día once de febrero de mil novecien
 

sx

) tos setenta ycuatro se autorizó por unanimidad al sbcío Ser-
 

gio Enrique Pérez Valdez que transfiera cuatrocientás cincuer
 

 

ta participaciones de su propiedad a favor de la Compañía, -

"Maquinarias y Vehículos S.A.M.=-----rroo- A
 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Poresta 
 

escritura Sergio Enrique Pérez Valdez transfiere .a la Compa-

 

 

  

Ría " Maquinarias y Vehículos S:A.” alii

  ' de diez mil sucres cada unas, Que Ccorrespon-
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fan al:¿capital social dela.compañía "Industrial jimob4142-
 

ed
 

 

' “'ORGE JARA GRAU '
.OTARIO 20.
“AQUIL-ECUADOR , ]

/ o O,
ieE CoLtda." .- El peñor, Ricardo Homero MuiTtagugsdi

ménez;¿onrodposentadiónde lla Compañía'"Maquiñnarias y Vehfe

los Soho”, en.su calidad de Gerente Ceneral, declara expresa:
 7 A]
mente que acepta la cesión hecha por el señor Sergio Enrique
 -—Á

Pérez Valdez.»-----OAAEIN

, ”
Er

E

pr

 

CUART A.ÍPRECIO Y FORMA, DE PAGO.- Elprecip pactado por

la transferencia de las ¡participaciones referidasen la “cl4u+
 

10

sula anterior es el correspondiente a su valor nominal esto

es, diez mil sucres cada unaz “siendo el precio total cuatro

millones. quinientos mil SucTes»- El valor antes referidoes
   cancelado por "Maquinarias «y Vehíciildos S.A+" imputándolo a -
 

los valores que;a ella le adeuda el cedente señor Sergio En-|
 

 

14

1

rique, Pérez Valdez, quien: declara su, conformidad con tal im-
 2

15

TA

putación: dándose por pagado, el-precibde las' participaciones
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17

——7

QUIN 7: A.- El señor Sergio Enrique Pérez Valdez, ensu/ ca+
 Y

18
lidad de Director- Cerente de la Compañía "Industrial :Inmobí+
 

—f
19

liaria Chepeval C.Ltda." declara de manera expresa quela-
 

« transferentiade las participaciones,materia deesta escritur

 

21

22

24

ra, tuvo el consentimiento unánime del capital social,en la

de Socios celebrada;el día; 0n-|Junta Ceneral Extraordinaria  ce: de febrero. de mil novecientos setenta y cuatro»- No” obs-

tante, certifica lo declaradomediante topia del acta antes”
 

25

28

referida, que se-agrega como decumento habilitantez=' Agregue!

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo parala
 

27
yalidez- y perfeccionamiento de-la presente escritura.» FJAL-ha
  28

_turo Gamboa EcheverrÍa.o Abogado »- Registro Mámpro othocien-

A
E
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Sh

tos novennta”YUNCHástáAl laminutá--Guequéda elévada”-a

|tifican _8N-bodas.y cada:Una:de.las declaraciones -que qontile-
 

ne este instrumentos +* Documentos Habilitantes.- "Maquinarias
 

_—_ce——

escritúra'pública.-Dejó'Constanciague*los otorginteg0s$ifad.

 

Y Vehículos SoRe= Marzo:treintade*mil “noveciióntds setenta y 
 

tres.” Señor HomeroMuirragui-Jiménezs.-Ciudad.= De nuestiós
 

consideracionesCómprenos ” llevarasu “donocimiénto “que 1| 

«Junta General de Accionistas “de laCompañía emsesión órtina 

10

ría de esta fecha»,tuvo el:acierto de elegir2 usted Cerente

General de Maquinarias y VehÍcuros S.fo porisl periodo de>
 

11 

a2l

13

14

beres y obligaciones quel le impone el Estatuto yLey Ue Compa
  

ñías.- Particular que comunicamos a usted pera los PTines5 le-

gales partínentes,- De” usted” muy atentamente," por" Maquinláriós
 

15 

17

18

19

20

22

23

27

Ssidente.- Aceptado." £Homero Muirtragui J.- Certifica:“que

hoy. fue inscrito este nombramiento de fojas “seis:mil ciento
 

noventa! y siete a seis mil ciento noventa y'ocho) número mi1
 

 

co. mil novecientos setenta. y. ocho del Repertorio.- Cuayaquil,
. t 

  

de la Propiedad.-'f) Doctor José Santiago Castillo Barredo:- 

  

!
llo".- "Guayaquil, Enero veintiuno: de mil fovecientos setenta

y cuatro. Señor don Sergio E.Pérez-Valdez.-Ciudad.Demis
- E An Asi 

cónsideractiones.- Por la presente tengoabien1comunicar” a”
AA e rl 

-usted-que en sesión de frimeraJuntaCeneral de Sotios de la  

Compañía "Industrial InmobiliariaChepeval'Co Ltda." realiza- 28

tres años, “contados: alpartirde Hoy, con las atribuciohes, de-

y Vehículos: Sociedad Anónima,-'f): Sergio E.Pérez" Valdez,=" prel

ciento uno.del Registro Mercantil y anpotadp bajo el número' cih-

mayo cuatro del mil novecientos setenta y tres3=- El Registrador

Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil.> Hay un 5e+b  
 



des
Ja mismay.po

saY
aJAR

el cíade hoy_se procació a  elegirle Director- Gefente de
— EoKXÉÁ Po

e de

AA E

el 1epsDde cinco años,con las atrifúgiones Y:
(AAAAA.
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73 AAAo

dos en la clávsula décima primera derTEstátuto

FA

deberás seña1p
 ¿RGE JARA GRAU3

2OTARIO 20» _

a

”

'sócial y en das leyes pertinentes.- Atentamente.- rrás
   

¿AQUIL-ECUADOR
ss 4
/ A*

7. Homero muifragui Jiménez,- Secretario de la Junta.r Acepto:

A

7

  

 

 
 

  

 

  

  
  

 

   

  

  

  

 

  
  

 

 

 
 

 

. ir? p— HAO AAAAA

cumplir XegaImente el ¿cargo de Director.- Gerente de ¡lla Com-
6 > —

- partaIndustrial Inmobiliaria Chepeval Coltda".- Guayaquil,
7 — - q

Eneró veintiuno de; mil novecientos setentaycuatro.= firmadg)
EGOalo AEA
AL z Sergio E.Pérez Valdez.” Queda inscrito el presente nombramiehn-

3
A to de fojas dos mil veinticinco a.dos mil veintiséis, número
o vz de A _ E 10 A

Mo a doscientos setenta y uno del RegistroMercantil anotado bajó

F j Mar . » r 5 7

o el número mil novecientos veinticuatro cel RepertoTio,- Se

pa RI

AAA

AXA

SL archivan los comprobantes de Registro y Defensa Nacional.- 0%
IS 13 4. _ A o

48]. , - :
E 14 Guayaquil, febrero seisde mil novecientos setenta y cuatro.»

ES
Igo Lo certifico.- firmado) Doctor Josá Santiago Castillo Barre-
3” LEA as 7
EFA E LR .

ds -do0.- Registrador de la Propiedaddel Cantón Guayaquil.- Hay

qa talA e 18

ATREA un sello".- "Acta de Sesión de la Segunda Junta General Ex.
Ah 17 =—

- traordinaria de Socios: de la Compañía "Industrial Inmobilia-
18 - :

: 7
Zo JJ] ria Chepeval T.itda.".- En la ciudad de Guayaquil, a :los, on-|

? 19

ce días del mes de febrero de mil novecientos setenta y cua-
207 _ _

tro, a las doce del día, en el Jocal social ubicado en Nueve
21 ZA AAKXÁ Li  —Á Á

_ de Octubre número ochocientos dieciocho, tuvo lugar la sesióh
22 - —

. _ de- la segunda Junta General Extraordinaria. de Socios de la -
23 |: — ANN A   

28

27

Compañía "Industrial Inmobiliaria Chepeval C.Ltda."

mente convocadapor elDirector-: Cerente.- Concurren a la -

previa-
    
 

7

|celebracióndelaJunta lossocios Sergio E.PérezValdezTe 

presentando setecientas participaciones de diez mil sucres 
  28 |€:

(587832

7]
1

¡
-cada unadesu propiedad; y, "Sergio £.PérezImportadora
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  Exportadora Compañía LimitLada”, representa dae por el señor Ri-

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

     
 

 
 

 
   

 
 

  

  

   

 

 

  

  

  

 

    

, | cerdoHomeroMuirragui Jiménez en sucalidadde Gerente,re-
a presentando setecientas cincuenta participaciones de diez míl

“sueres cadauna depropiedad de la antes nencionadacomparía.l.
AAAAA

5 Por lo tanto, en la presente Juntase encuentra representado

e todo el capital susoritoypagado delacompañíaque asciende

7 a catorce millones “qui mientos milsucresdivididoenmilcúa-

e trocierítas cificuenta participacionesdediezmilsucrescáda|

; una.- Preside la sesión el señor Sergio £.Pérez Valdez en su

so calídad de Director- Gerente; y, actúa de Secretario el señor

Ricardo Homero ¡Muirraqui Jiménez designado por la sala.- Los
”nmi Ao AA A a

> concurrentespor unanimidad eceptan la celebración de la- Junta
A AAAEN

15 y expresan su conformidad con el asunto a tratarse en élla,

pau es "Autorización solicitada por el socio Sergio E. Pérez

¡5 [Valdez para transferir cuatrocientas cincuenta participacionejs

6 de su propiedad a favor de la Compañía “Maquínarias Y Vehícu-

y Tos S.A.o» Al efecto, el señor Sergio £. Párez Valdez mani-

19 fíesta que ha convenido "con la Compañía Maquinariasy Vehículos

0 S.ñ. en cancelarle una deuda mediante Ja transferencia del do»

20 minio de cuatrocientas cincuenta participaciones de su propia

21 dad cuyo valor nominalasciende a cuatro millonesquinientos

22 mil sucres;requiriendo para taltranferencia por ser a terce-

pa (39Persona, el consentimientounánime delcapitalsocial.- Luje-
algodevaríasdeliberacioneslaJuntaresolvió porunanimidad|

as 9utorizar al socio señor SetgioE.:PérezValdez paraque trans-

204 fieraa laCompañía "Maquinarias y Vehículos S.A." cuatrocieh-

27 |tascincuenta participacionesde supropiedad,debiendoefecthar-

za [52 tal transferencia, por escritura pública.- No habiendo otro
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a

5 o e
A- A 4 * Es as,

E EA
asunto de que tratar,el Presidente de la Junta ceclara tát-
 

 

Laca 19%ssstón a_Tas dos de: latarde del mismo día; cóncen]

: A A A - —_ . = A ESTTa 7

|dieng previamente un recesopara la redacción del: acta.- He»
 ——— —«$

0 que' fue! y leída el acta a los concurrentes, es aprobada
 

yA

-constancia todos" los asistentes.- f) Sergio E.Pérez laldez;-

 

por unanimidad- y sin modificación alguna. firmándola: para -=
A

w

 

onte de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.-.f) Ri-|'

cardo Homero Muirragui' Jiménez.- Secretario".- Se aágrega:los

e

f) Ricardo' Homero Muitragui Jiménez.ZEs copi'ás Guayaquil,=

 A

comprobantes de pago: de los-impuestos para los Colegios Na»
 e

cionales Aguirre Abad”y. Dolores Sucre de esta ciudad, * Y? ta-
  sa por carátula creade por Decreto Supremo número setecientos

cincuenta del año mil, novecientos setenta y uno.- Yo el Notar

rio; doy fe que después de haber leído, /.en alta" voz,toda es +

ta escritura a los comparecientes, éstos “la-aprueban y la sut-
 

criben conmigo el Notario en un solo acto.- firmado) SERGIO
 

Es PEREZ.RegistroTEOeContribúyented núnteto:Es£d"nus

r

 

|uno Uno cero cero uno .- El Notarioo.- firmado) J. JARA GRAU"

 . -or O A 1 - Aa .
Me-cero ¿tuno ¿tuatrió cero-“dosocho sélsdero “csrá Uno TSUPÍFma

, A

Cc Ragisted Unico de Con-qdo). :RICARDO “HOMERO MUIRRACUI «JIMENEZ

tribuyentes númerof. cero mueve Nusvédéro'(Cerd dos das -Cero

COMPROBANTES DE “PAGO QUE SE AGRECA: o
.Número ciento quince

.
:

e
y

o
l
e

 

mil ochocientos treinta y ocho.- Por: Diez sucres.- Colegío |

Nacional "Aguirre Abad". - Colecturía.- Recibí de Sergio PÉ-

ll
 

_rez Valdez la suma de —diedfisucrios por concepto del del
 

prgues-AA AA A 2

to a favor de los Colegios "Aguirre Abad" y "dolores. Sucre"

Dostbor Mil adicional a las Escrituras Públicas.- Impuesto
  
(

sobre la cuentifPesIndatermineda,= Gueyagusl,vesntiggpo de

+

]

 
 



Pen: «ro de mil noveciestos tenta y cuatro. “ita ilacitle,-

 

 

 

   
  

 

 

 

   

  

 

  

 

 

 

   

 

A a To

-El. Colector.- noterta|Segunda.- Orden número: ciento veintí-
2 AA y o - o Lo a ao]

alcuatró'mil Ochociantos cincuenta y dos .= Hay un sello.A

a Uno-R-=UnMillón quinientos cincuenta Y tres mil quinient os

- cincuenta.y cuatro. MINISTERIO DE FINANZAS o- Jefatura Pro-

_vincial de. Recaudaciones de Guayase”- Fecha: febrero veintio-
8 . - . - * o AA]

cho- de mil novecientos_setenta y: cuatro.- Nombre: Notaría Sel
7 - AA A AA A AAAA —

L gunda.-. Por concepto de: tasa judiciales Carátula cincuenta -
slot - A a)

sucres orden número noventa-y dos mil dieciséis,.- CODICO:uno
AAAAAAAAAAAA a]

10 dos uno cero cero uno cero un0.- RUBRO: tasa y aranceles ju-

5 diciales.- VALOR: cincuenta SUCTeS.- TOTAL: cincuenta súcresp-

¡
12 SON? cincuenta. sucres.- Recibo para el contribuyente Único |

ss] comprobante. de pago +.” firma ilegible.- Jefe de Recasudacioneas
$ loo IE-__---E-E—._AA AAAAAA (xq -ocAAAA—É e

o Recibidor. -===---=-=--PornAA
144 LA z , 7 _- RL Aol

ss

|

Enmendados Ltda.- requiriendo.-A A

TN A AACAa AZA

S£ OTORGO ANTE MI, en fe-de ello confiero esta PRIMERA CORIAÍ
ar A A

Cen cuatro fojas Áubricedas por mi el Notario que sello y -fir-
18a - — a

l mo en esta ciudad de Cuayaquil, a los veintiséis.Has:A mes
O

Y? 0

so

|

de Julio de mil novecientos setenta y cuatro."

ct JAR Co 7 ELtha AS
- PT -=. +. An A 7 O

PA A 7 ES : —AN
DAA

TZ y. LO A

e Ñ mm .

23qTEAO TA

24AoA Z — Z A oA A a - a

as |Se bomo notado esta eooritail a fojas 214 del Pegistro MerT-

vo |: cantil- Rubro Industrialesde mil novecientos setenta y cuatro,

27 |almargendelainscripcionrespectiva.Cuayaquil,"! -

zR ll |  
 

moyesolentosSetentay

la Propiedad / o


